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SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CERTIFICACIÓN SG-SAG-040-2019

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), con 
fundamento en el Artículo Artículos 116, 119, 120, 122 y 
125 de la Ley de reforma Agraria; Artículos 127, 128, 129 
del Estatuto de las Empresas Asociativas Campesinas, 
extiende la presente Certificación de la Inscripción del 
NOMBRAMIENTO DE LOS LIQUIDADORES 
de la Empresa Asociativa Campesina de Producción 
denominada “SANTA ANA EL SAUCE”, con domicilio en 
el lugar denominado El Sauce, Jurisdicción del municipio 
de Comayagua, departamento de Comayagua, inscrita 
originalmente su Personería Jurídica en el Asiento No. 
289, Tomo No. 6, Folios 230 al 236, dicho Nombramiento 
de Liquidadores se inscribe en el libro de Registro de 
Liquidaciones de Empresas Asociativas Campesinas que al 
efecto lleva esta Secretaría de Estado, bajo el Asiento No. 
289, Tomo No. II SG-SAG-LEACP-2019, misma que a la 
fecha, se encuentra en Proceso de liquidación, cabe señalar 
que en la Personería Jurídica con Asiento No. 289, Tomo 
No. 6, Folios 230 al 236, únicamente figuran como socios 
los siguientes señores: JOSE AURELIO MORALES 
CASTELLANOS; TORIBIO MEJIA RODAS; 
ALFREDO GUZMAN IZAGUIRRE; EDUARDO 
GUZMAN IZAGUIRRE; ROBERTO ARTURO 
CABALLERO LOPEZ; JUAN CASTELLANOS 
RAMIREZ; JOSE GUILLERMO LOPEZ LOPEZ; 
VICTOR ALEXIS GUZMAN LOPEZ; SANTIAGO 
GUZMAN PEREIRA; JAIME GUZMAN FONSECA; 
FAUSTINO GUZMAN MALDONADO; JOSE MARIA 
CASTELLANOS MEJIA; MARCOS ZELAYA 
OSEGUERA; MANUEL DE JESUS MEJIA RAMIREZ; 
JOSE JHONY LOPEZ LOPEZ; ROMULO ANDARA 
CASTELLANOS; MARCELINO GUZMAN ELVIR; 
PORFIRIO MALDONADO ZELAYA; ESMEREGILDO 
GARRIDO GUZMAN; JOSE EDALDO GONZALES 
ZELAYA; JOSE ANTONIO CABALLERO LOPEZ; 
FREDY DONALDO MACHADO FONSECA; RAUL 
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de fecha veintidós (22) de agosto del año dos mil dieciséis 
(2016), mediante la cual, se nomina a los liquidadores que 
actuarán en representación del Instituto Nacional Agrario 
(INA), como ser: EDILBERTO MARTINEZ PEREZ y 
DANIELA DAYANARA BULNES MANUELES; IV) A 
folio número sesenta y nueve (69), obra la Certificación del 
Acta Número ocho (8) de fecha ocho (8) de marzo del año 
dos mil quince (2015), mediante la cual, los integrantes de la 
Empresa Asociativa Campesina de Producción denominada 
“SANTA ANA EL SAUCE”, nombraron como liquidador al 
socio HECTOR EMILIO GUZMAN CASTELLANOS; 
V) A folio número setenta y uno (71) obra el auto emitido 
por el Instituto Nacional Agrario (INA), de fecha tres (3) 
de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante 
el cual, consigna que se remita el expediente de mérito a 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), para que se proceda a la inscripción de 
la certificación de Disolución y Liquidación de la Empresa 
Asociativa Campesina de Producción denominada “SANTA 
ANA EL SAUCE”; VI).- A folio número diecisiete (17), 
corre agregado Título Definitivo de Propiedad a favor 
de la Empresa Campesina “SANTA ANA EL SAUCE”, 
por la cantidad de NOVENTA HECTÁREAS CON 
SESENTA Y CUATRO CENTÉSIMAS DE HECTÁREA 
(90.64 Has), incoado en fecha 8 de abril de 1994, con 
un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO LEMPIRAS 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS (L. 238,745.76); VII) 
Procédase a la publicación por dos (2) veces consecutivas en 
el Diario Oficial “La Gaceta” del Acuerdo de Disolución 
y Nombramiento de Liquidadores de la Empresa Asociativa 
Campesina de Producción “SANTA ANA EL SAUCE”, 
conservando su personalidad jurídica mientras se realiza la 
liquidación. DOY FE.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de octubre del año 2019.

ABOG. JOSE LUIS ANDINO CARBAJAL
SECRETARIO GENERAL

14 N. 2019.

GUZMAN ELVIR; DANIEL MARTINEZ SANTOS; 
JUAN DE DIOS MEJIA RODAS; ROLANDO 
HERIBERTO GUZMAN ZEPEDA; SALVADOR 
ZELAYA OSEGUEDA; JOSE FRANCISCO 
CASTELLANOS; ARMANDO CABALLERO 
LOPEZ; ARTURO RODAS MACHADO; APOLONIO 
MARTINEZ SANTOS; DARIO HUMBERTO LOPEZ; 
JOSE GASPAR GARRIDO MENDOZA; HECTOR 
EMILIO GUZMÁN CASTELLANOS; FRANCISCO 
RODAS AGUILAR; MAURO ALVARADO LOPEZ; 
JOSE TRINIDAD INESTROZA GUZMAN; ADAN 
MARTINEZ SANTOS; TOMAS MARTINEZ SANTOS; 
JOSE ANTONIO FIALLOS ALVAREZ; PABLO JESUS 
MACHADO ELVIR; ELVIN SONI GUZMAN RIVERA; 

úmero 
ocho (08), de fecha ocho (8) de marzo del año dos mil quince 
(2015), firmada por el señor Marcelino Guzmán Elvir, en su 
condición de Secretario de la precitada empresa, en la que se 
consigna que reunidos los miembros que integran la Empresa 
Asociativa Campesina de Producción denominada “SANTA 
ANA EL SAUCE”, se realizó sesión ordinaria y en el punto 
único, se acuerda la Disolución y Liquidación de dicha 
empresa; II) A folio número ocho (8), obra Certificación 
del Acta Número ocho (8), de fecha ocho (8) de marzo 
del año dos mil quince (2015) y que en su punto único, la 
Empresa Asociativa Campesina de Producción denominada 
“SANTA ANA El SAUCE”, en sesión ordinaria, eligió la 
nueva junta directiva, quedando integrada de la siguiente 
forma: PRESIDENTE: HECTOR EMILIO GUZMAN 
CASTELLANOS; VICEPRESIDENTE: SANTIAGO 
GUZMAN PEREIRA; SECRETARIO: MARCELINO 
GUZMAN ELVIR; TESORERO: ARMANDO 
CABALLERO LOPEZ; FISCAL: JAIME GUZMAN 
FONSECA; III) A folio número treinta y dos (32), obra 
auto de notificación emitido por la Oficina Regional 
Agraria para la Zona Central de Comayagua, Comayagua, 

la inscripción del Nombramiento de Liquidadores de la 
Empresa Asociativa Campesina de Producción denominada 
“SANTA ANA EL SAUCE”, se registra de conformidad 
con los siguientes aspectos: I).- En el folio número cuatro 
(4) del Expediente Administrativo INA, con Número de 
Solicitud 105058, obra la Certificación del Acta N




